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RESULYCION No, IG-CA-=44- 3298 

BR. MIS SALAZAR BICKER 

INTENDUNTE Bl COMPANIAS DE SUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribeciones señaladas por el Señor Su- 
yerintondente ás Compañías, según Resolución Wo. 6033 del 
42 de vicienbre de 1,376; y per el señor Superintendente Je 
ioaspasñlas Lncargado en su Resolución No ,AMM-34121 dul 12 de 
Julio de 1344 

CORDBIDERANDO 

«ul el 17 de julio de 1986 se ha etergado ente ul 
sotario Vigésimo Primero del Cantón Cuaya 1, ahogados 
Marcos bías Casqueto, la escritura pa: ea de ti 
simultánes de le Compañía 10310 8,A.; 

us es dester Jergs Pino Verneza, ha solicitado la 
sprobación úe la indicada escritura plbilcn, a cuyo efesto 
ha presentado euntro copias cortificadas de la misma; 

Quá la Iubseocrotaría de :ocursos 08, Mediante 
oficio lo. 649174-298-AJ del 27 de junio de 1984, enite 
datforas favereale para la constituc de la compañía; 

QUE se hs presentado el cortificade de afiliación e la 
Cámara úe ladustrias de Guayaquil, signado con el Xo. 4,747 
del 1% úe julie de 1934; E 

QUE el Departanento Jurídico nodiscnto Oficio Wo.SC-B3- 
CA-44-957 del s0 de Juilo de 1884, ha entruido inferno 
favorable para la continueción del trínito, una voz que 
considera que se hs dsdo ecunplinicnto a los requisitos 
dezales respectivos; 

Lo La ejercicio de ias etribuniones que le confiere ls 
Y. 

REASURILVEA 

ARTICULO PRIMERO, - Apredbay la constitución sínultinos 
de Moblo 5.A., esa denicilio en Cueyaquil, con un y 
secial de QUINÍSATOS MIL SUCRES representado por € . 
tss acciones de un mil sueres esds una, ¿e conferaidad eon 

¿203 tóruicos consetentos úe la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGÍNDO, - bisponer que el Notario Vigéniao 
Prinere del Cuatán Guay , tee nota al nsrgon de la 
satris de la escritura ládca que se aprueba, ensenido 
de la presente Reselución y siente razón de esta ¿neteción, 

da
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ARTICULO TERCLKO, - visposer que el Espistrajer Hercan- 
til del Caatóa Guaytquil; a) lascríba, bajo el rubro “Re- 
alstro de laduatriales”, lá ruieridá escritura pública junto 
cos la presiate avsciución, Y. 3) cuajpla con las donás 
pressripciones cvatenidas an la Loy de dogástro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que un extracto de la 
indicais escritara píblica, 3 publique por uni vel, en uno 
ds los lisrios de aazor sircalación es Bduayequil. Un ejen- 
piar de la publicación deberá entregarse e esta Despache. 

CUMPLIDO, Vusiva el “xped | 

COMUNIQUISZ.- Duda y £ 
de coapatlas es Cuayaquil as 

    
          

    

    

Certifizo:Que con fecha de hoy, queua inscrita la presente Re- 
solución de fojas 17.320 a 17.324, número 1.229 del Regístro.- 
Mercantil, Líbro de Industriales í angtada bajo el número 10337 
del Repertorio.- Guayaquil, seis de/Sepiiembre de mil novecien 
tos ochenta 1 fuatro.- El Registrador Mprcantil.- Enmendado; 
10.737.- Vale. 

   

 
 


